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1. [bookmark: _Toc126147374][bookmark: _Toc126301040][bookmark: _Toc181004292]OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Propender por la adecuada gestión del riesgo fiscal originado en las actividades relacionadas con la constitución, administración y disposición de activos y pasivos, específicamente excedentes de liquidez, cartera y deuda, con el objeto de contribuir a la sostenibilidad fiscal de la Nación en el mediano y largo plazo.

2. ALCANCE

Este procedimiento cubre la elaboración de conceptos en donde se requiera la identificación, análisis y valoración de riesgos en operaciones de crédito público, asimiladas, de manejo de deuda y conexas, según los casos establecidos por la ley.

3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 

Con la aplicación adecuada de los pasos descritos en este documento, se espera obtener el siguiente producto: 

· Emisión de conceptos de riesgo

4. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Debe estar definido un indicador que permita medir la eficiencia en los tiempos de respuesta de los conceptos dados por la Subdirección de Riesgo. 
· No se atenderá una solicitud de concepto que no cuente con la información mínima requerida, de conformidad con la política que defina el Subdirector de Riesgo.
· Información adicional puede ser solicitada por el asesor o profesional de riesgo si se requiere para complementar el análisis efectuado a la operación consultada. 

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Concepto de Riesgo: Documento mediante el cual la Subdirección de Riesgo analiza y emite juicio sobre el desarrollo de una operación de crédito público o de manejo de deuda, a partir de criterios económicos, legales y financieros.

· Servidor de la Subdirección de Riesgo: Conjunto de carpetas ubicadas en la red del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para que la Subdirección de Riesgo almacene los archivos con contenido considerado de importancia para la labor de la Subdirección. 

· SIED (Sistema Integrado Electrónico Documental): Sistema de gestión documental del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual se asignan memorandos y oficios a las áreas del Ministerio para cumplir con sus funciones normales, dando respuesta a los mismos.


6. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1.
	
	Entregar la solicitud de concepto de riesgo a responsable de respuesta
	
	Asistente del Subdirector de Riesgo 
	Entregar físicamente y asignar en el SIED al asesor o profesional designado por el Subdirector de Riesgo el documento de la solicitud de concepto de riesgo, registrando fecha y hora en caso de entregar documento físico.
	

	2.
	
	Verificar información recibida 
	Si
	Asesor o Profesional de Riesgo 
	Revisa que la documentación recibida esté completa y sea la necesaria para emitir el concepto de riesgo. 
Si la información está completa y es clara y consistente, continuar con la Actividad 5, de lo contrario ir a la Actividad 3 
	

	3.
	
	Solicitar aclaraciones y complemento de información 
	
	Asesor o Profesional de Riesgo 
	Proyecta memorando, mediante el cual se solicitan hacer aclaraciones y/o complementar la información. 
	

	4.
	
	Recibir información
	
	Asesor o Profesional de Riesgo 
	Recibe información para completar la documentación e iniciar con el análisis.
	

	5.
	
	Identificar Normatividad 
	
	Asesor o Profesional de Riesgo 
	Identifica el marco legal regulatorio y las políticas y estrategias previamente definidas en la Subdirección de Riesgo, según el tema que corresponda al concepto solicitado. 
	

	6.
	
	Identificar Riesgos aplicables al concepto 
	
	Asesor o Profesional de Riesgo 
	Identifica los riesgos asociados al concepto solicitado y con el apoyo de las metodologías desarrolladas en la Subdirección de Riesgo, hace la evaluación y análisis de los mismos.
	

	7.
	
	Proyectar respuesta 
	
	Asesor o Profesional de Riesgo 
	Basado en el marco legal y en la valoración y análisis de los riesgos identificados, proyecta el documento mediante el cual la Subdirección de Riesgo emite concepto sobre la operación consultada. 
	

	8.
	
	Enviar concepto para firma del Subdirector de Riesgo
	
	Asesor o Profesional de Riesgo 
	Sube el documento al SIED y asigna al Subdirector de Riesgo para la correspondiente firma 
Si el Subdirector de Riesgo está de Acuerdo ir a la Actividad 9, de lo contrario ir a la Actividad 5 
	

	9.
	
	Firmar Subdirector de Riesgo 
	
	Subdirector de Riesgo 
	El subdirector de Riesgo Firma el Memorando remisorio de respuesta
	

	10.
	
	Radicar y enviar concepto 
	
	Asesor o Profesional de Riesgo 
	Envía respuesta al área solicitante.
	

	11.
	
	Archivo de Información 
	
	Asesor o Profesional de Riesgo 
	Archiva tanto en carpeta electrónica como física los memorandos de solicitud y de respuesta con todos sus anexos y soportes correspondientes. 
	

	FIN DEL PROCEDIMIENTO





7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	30-10-2015
	2
	Remplaza a los procedimientos: Mis 3.10.2Pro002, Mis 3.10.2Pro005 y Mis 3.10.2Pro008 
	Sandra Liliana Calderón

	29-03-2019
	3
	Ajustes del documento de acuerdo con la plantilla vigente 
	Tatiana Santos Yate
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